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35/37/39/41/43,Capital Federal------' SIETE.-En la Ciudad

COLEGIO ¿>E ESCRÍBAN 
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016592653
ESCRITURA SUPERO/// 

[FUTO CINCUENTA Y/¡n la. fecha se
jlrp c ió
Mstinronlo e n 
fotocopia d e/|6

p a r a  l a  ¿e Buenos Aires,Capital Federal de la República Argentina, 
i n t o r e -

a primero de marzo de mil novecientos setenta y dos,ante

ase rib ano autorizante,comparecen los señores:don Oscar 

Rufino SEMBEROIZ,argentino,casado,comerciante,con Cédula- 

de Identidad de la Policía Federal número 6.104.977,domi

ciliado en la calle Azcuénaga número 1877,octavo piso;y - 

don Angel Alberto NARDELLI,argentino,casado,comerciante,-
¿ y

n Cédula de Identidad de la Policía Federal número 1.//
P J & '

845.535,domiciliado en la calle Rosario número 318,cuarto 

piso,departamento MA".-Ambos comparecientes vecinos de es

ta Ciudad,personas hábiles,mayores de edad y de mi conoci

miento, doy fe,así como de que el nombrado en primer térmi

no concurre a este otorgamiento en su carácter de VICEPRE

SIDENTE del DIRECTORIO y en nombre y representación de la

entidad que gira con domicilio legal en esta Ciudad,calle

[|Da
6 ?
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r/ú]

m
&

v<s>

CM
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Rivadavia número 7 17,sexto piso,bajo Is, denominación de — 

"POCAR SOCIEDAD ANONIMA, CCNSTRUCTORA, INMOBILIARIA,FINAR-/ 

CIERA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL" , cuy o cargo, fac'ultades y ha

bilidad para este otorgamiento,así como la existencia le

gal de la entidad que representa,justifica con la siguien 

te documentacion:a) Con los estatutos de la sociedad,pro

tocolizados por escritura pasada ante mí,con fecha 7 de e
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.ero de 1965,al folio 21 del presente Hegistro a mi cargo, 

cuyo testimonio sa inscribió en el Juzgado Nacional de Pri 

mera Instancia en lo Comercial de Registro.Secretaría lu

cio R.MeléndeZjCon fecha 18 de marzo de 1965,bajo el núme

ro 450,al folio 129 del libro 60,tomo A.,de Estatutos no

cionales.-b) Con la Escritura de Aumento de Capital.pasa

da ante mí,con fecha 19 de junio de 1968,al folio 969,del 
presente Registro a mi cargo,protocolo ae ese aao.que 

testimonio se inscribió en el Juzgado y Secretaría citados 

con fecha 2 de julio de dicho año,bajo el número 1944,al

folio 148,del lihro 66,tomo A.,de Estatutos Nacionales.—
- a 4• r\ a "tíil v ¿misión Q.6 Acc) Con la escritura ue Aumento de -¿pita-L *

cienes,pasada ante mí,con fecha 10 de junio de 1969,al fo

lio 901,del presente Registro a mi cargo,cuyo testimonió

se inscribió en el Juzgado y Secretaría mencionados con -

idfiQ Naio e1 número 2496,al folio o37fecha 30 de junio de 19 6 9,bajo e_
del libro 63,tomo A.,de Estatutos Kacionales.-d) Con la-, 

escritura de Modificación de Estatutos pasada ante mí,con

fecha 11 de agosto de 1971,al folio 2351,del presente Re

gistro a mi cargo,cuyo testimonio se inscribió.en el 3n*-' 

gado y Secretaría mencionados con fecha 24 de setiembre - 

de 1 9 7 1,bajo el número 3381,al folio 395,del libro 74,- 

m0 A.,de Estatutos Nacionales de Sociedades Anónimas;e)Con 

el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas - 

Por la que se eligió el actual Directorio y con la de la-
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Reunión de Directorio por la que se distribuyeron los car 

gos,que en fotocopias debidamente autenticadas obran agre

gadas al folio 3249,protocolo del arlo 19 7 1,del presente - 

Registrojy f) Con el Acta de la Reunión de Directorio por 

la que se autorizó el presente otorgamiento que en fotoco 

pia debidamente autenticada corre agregada al folio 296,- 

del presente Registro y corriente protocolo,doy fe.-Por—  

su parte don Angel Alberto Nardelli,comparece en su carác

ter de PRESIDENTE DEn DIRECTORIO y en nombre y representa

ción de la entidad que gira con domicilio legal en esta - 

Ciudad,calle Rivadavia número 717,quinto piso,bajo la de

nominación de "PIDEMA SOCIEDAD A1TONIIvIA,COMEROIAl, INDUS-//

que acredita con la siguiente documentación:a) Con los es

tatutos de la sociedad,protocolizados por escritura de fe

cha Io de junio de 1964,por ante el Escribano de esta Ciu

dad,don Antonio Roca,al folio 2475 del Registro número -/

324 a su cargo,cuyo testimonio se inscribió en el Juzgado 

Nacional .̂e 1 rimera Instancia en lo Comercial de Registro, 

con fecha 30 de junio de dicho año,bajo el número 1079,a.l 

folio 361 del libro 58,tomo A.,de Estatutos Nacionales.b) 

Con la escritura de Aumento de Capital otorgada con fecha 

6 de mayo de 1968 por ante el Escribano de la Ciudad de-/

Lanus,±artido del mismo nombre de la Provincia de Buenos-;
Aires,don Alberto M.Picasso.Cazón,al folio 4l8,del Regis-
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;ro número 80 a su cargo,cuyo testimonio se inscribió en 

,1 juagado mencionado precedentemente,con focha o ** ^  

d« ducho año.hajo . 1  »í-ero M í °

Lltoo 65.tomo A.,do Estatutos ‘Ct-

j, 1, última A.amhl., Cotral Ordioari. por 1. <d«o »* e11- 
gió el actual Directorio y con lo de la Reuoion de Duec- 

torio por la W . se distribuyeron los cargoa.í 4) Con .1 - 
áct. de la Reunido de Directorio por la »ue se autopiad .1
presente otorgami«to.-Dos documentos relacionados en l « j  

aportados a) J  b),« copias debidamente autenticadas obran 

apregados al.folio 92,protocolo del odo 1969 del presente/ 
Registro y los individualisado, en los apartado, o, y «..

fotocopias debidamente autenticad,, obra, agregados 1  
folio 296 del presente Registro y ecrriente protocolo,do, 
fe,así como de Sue los comparecientes me aseguran ,ue las 

respectiva, representaciones invocada, »• 1»  —  

vccadae,limitadas ni suspendida, en forma alguna.-T en el- 

carúoter aereditado EXFCfiíMiQne eemo se c.aprneb. con .1-  

Oer,iflo.d. del Registre d. la Propiedad espedid, oen fe-/
. . n baio el número 6.764->q.ue obra a~ cha 28 de febrero ultimo,oa3

j__ Roo-i «tro v corriente pro- gregado al folio 296 del presente Registro y  ...

• a * 0 nnp representan son propietarias en 1 iocolojlas sociedades que repxesea
rip 1p FINCA sita en la.Zo- condominio y por partes iguales ae la i-

i f-ínrLid Parroquia ae San Hioolas,Gireuns- na Norte de esta..Ciudadi-far i
97 Párpelas 11 y 10>calis —/ cripción 14,Sección 5,Manzana 27,P-xcefa
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LEGIO DE ESCRIBANOS CiyDAO>I» BDEHOS AIRESrTTTZ o D d

PARANA números TREINTA Y NUEVE , CUARENTA Y TiiElS ,vU ARENTA Y 

OHíOO .CUARENTA Y SIETE, CU ASENTA Y NUEVE y CINCUENTA Y unC

entre las de Rivadavia y Bartolomé Mitre-, construido en -/ 

terreno compuesto de¡diez y nueve metros cincuenta y doo 

centímetros de frente al Oeste,por quince metros quince 

centímetros de fondo o lo poco mas o menos que resulte —/ 

dentro de sus muros,siendo de advertir que según el títu

lo originario la medida del frente es de diez y nueve me-

tros cincuenta y dos milímetros,por lo que las medida/Yx-- 

presadas deberán considerarse con lo más o menos que re-// 

qnite dentro de los referidos muros que son medianeros en

toda su extensión y altura;y linda:por el f r en 19601a la ca,- 

lie Paraná;por el fondo con don Juan Anchorena,por el Jor

fe con el terreno Bartolomé Mitre número mil cuatrocientos 

noventa esquina Paraná sin número del Doctor Enrique Dais

Romero y por el Sud con el Teatro Liceo.-.DE ACUERDO Ai r l i k  

NO DE MENSURA PARTICULAR CON UNIFICACION de las parcelas- 

diez y once,característica MM.451/68",aprobado por la Di
rección de Catastro y Via Pública de la Municipalidad de- 

la Ciudad de Buenos Aires,con fecha 10 de enero de 1S6S>- 

una copia del cual corre agregada al folio 9 7,protocolo 

de dicho año del presente Registro,el bien descripto se 

señala como PARCELA DIEZ a.,con frente a la calle P-^RAiA 

entre las de Rivadavia y Bartolomé Mitre,a los cuarenta y 

un metros setenta y dos centímetros y sesenta metros diez
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y nueve centímetros,respectivamente de ambas entre-calles 
y afecta la forma de un polígono irregular designado con 
las letras "A.B.C .D.E.F"',con las siguientes medidas linea
les :por su frente al Oeste,línea A-B:dies y nueve metros- 

diez centímetros;en su costado al Sud,linea B-^.diez „ /

seis metros diez_y ocho centímetros;su contrafrente al Es

te está formado por una línea quebrada de tres tramos,que 

partiendo del punto C.en dirección al Norte,línea C-D,mi
de cuatro metros veintitrés centímetros;desde este punto, 
en dirección al Oeste,línea D-E, mide -.diez y siete centíme

tros^ desde último punto,en dirección nuevamente al Norte 
línea E-F,mide catorce metros cuarenta y dos centímetros; .

„ su otro costado al Norte,línea F-A,mide quince metros - 

noventa y cinco centímetros,encerrando una superficie se- 

¿úfi título)calculada)de Doscientos noventa y cinco metros 

setenta y tres decímetros cuadrados y según mensura (Par

cela diez a.) de Trescientos cuatro metros diez y siete -/ 

decímetros cuadrados,lindando -siempre según plano- por su 

expresado frente al Oeste,con la calle Paraná;por su con

trafrente al Este,con la parcela trece,por su costaao al 

Sud,con la parcela doce;y por su otro costado al Norte,con 

la parcela nueve ,c.,con las siguientes medidas, angulares: 

ángulo ¿.noventa grados;ángulo B.ochenta y ocho grados vexn 

ticuatro minutos;ángulo C.noventa y cuatro grados once mi

nutos; ángulo D.ochenta y nueve grados seis minutos;ángulo
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Es doscientos sesenta y siete grados veintidós minutosjy — 

ángulo F.noventa grados cincuenta y siete minutos.-Y SE-/ 

GUI? PLANO LE MENSURA PARTICULAR Y DIVISION por el régimen 

de la Propiedad Horizontal,Ley 13.512,aprobado por la Di

rección de Catastro de la Municipalidad de la Ciudad de-/ 

Buenos Aires,con fecha 17 de diciembre de 19 7 1,caracterís

tica numero "M.H.2350/71",autorizado por el Ingeniero Ci

vil don Carlos E.Garber,una copia del cual se agrega a la 

presente,el bien descriptc se señala como PARCELA LIEZ a., 

con frente a la calle PARANA números TREINTA Y CINCO, TRnlN

TA Y SIETE,TREINTA Y NUEVE,CUARENTA Y UNO y CUARENTA Y // 

TRES,entre las'de Rivadavia y Bartolomé Mitre,a los cuaren 

ta y un metros sesenta y tres centímetros y sesenta metros 

treinta y nueve centímetros,respectivamente de ambas en-/ 

tre-calles,siendo su Zonificación MHM-1.A-2.C-2M y afecta 

la figura de un polígono irregular designado con las le-/ 

tras "A.B.C.D.E.F",con las siguientes medidas lineales:-/ 

por su frente al Oeste,línea F—A:diez y nueve metros vein

tiséis centímetros;su costado al Norte,linea A—B:diez y - 

seis metros un centímetro;su contrafrente al Este,está for

mado por una línea quebrada de tres tramos,que partiendo-/ 

del punto B.en dirección al Sud,línea B-C,mide:catorce me

tros sesenta y un centímetros;desde este punto en direc 

ción al Este,línea C-L,mide:diez y siete centímetros;y -// 

desde este último punto,en dirección nuevamente al Sud,lí-
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nea D-E,mide:cuatro metros veinte centímetros;y su otro - 

costado al Sud,línea E-F,mide:diez y seis metros veinte - 

centímetros,encerrando una superficie según mensura de -/. 

Trescientos cinco metros.treinta y un decímetros cuadrados

lindando -siempre según plano- por su frente al Oeste,con^ 

la calle Paraná;por su costado al Horte.parcela nueve c.,i 

por su contrafrente al Este,parcela trecejy.por su otro -/ 

costado al Sud,parcela doce.-Las medidas angulares son las

siguientes¡ángulo ¿.noventa y un grados veintitrés nnnu-//
I

tos;ángulo B.ochenta y ocho grados treinta y sexs minutos, 
ángulo C.doscientos setenta grados;ángulo D.noventa grados; 

ángulo E.noventa y tres grados un minuto y ángulo r.och n 

ta y siete grados.-NOMENCLATURA CATASlRAL:Circunscripción 

14.-Sección 5-lianza nk27.-Parcela 10 a — COERESPONDE a -/

las sociedades propietarias,el edificio por-háberlo hecho

construir a su costa y el terreno d e s c r i p t o r  virtud de-/ 

los siguientes antecedentes:a) A "Fidema Sociedad Anónima,

Comercial,Industrial,Financiera e Inmobiliaria",1a totali

dad del inmueble,por compra que hiciera conjfecha 31 de e~ 

nero de 1968 a "Tobal Hermanos Sociedad Anónima,Comercial, 

Industrial y Agropecuaria",según escritura pasada.ante el- 

Escxibano de la Ciudad de Lanús.Partido del mismo nombre, 

Provincia de Buenos Aires,don Alberto M.Picasso Cazón,al

folio 71 del Registro número 80 a su-cargo-HJSCRIPCION:- 

MAIRICUBAS números 14-967 y 14-968,con fecha 15 ce marzo



de 1968.-Dicha escritura fue ratificada por los contratan

tes por escritura pasada ante mí,con fecha 2y de enero de 

1969,al folio 92 del presente Registro.-Y h) Por escritu

ra de fecha 27 de enero de 1969,pasada ante mí,al folio - 

97 del presente Registro,"Fidema Sociedad Anónima,Comer-/ 

cial,Industrial,Financiera e Inmobiliaria’',vendió a "Pocar

Sociedad Anónima,Constructora,Inmobiliaria,Financiera,In

dustrial y Comercial",la mitad indivisa que tenia y le co

rrespondía sobre el mencionado inmueble,de lo que se tomó 

razón en el Registro respectivo con fecha 7 ¿Le abril de -/ 

1969,en la MATRICULA número 14-967.-Y los comparecientes-/ 

en el carácter acreditado,CONTINUAN EXPONIENDO:Que habien

do las sociedades mandantes resuelto enajenar el inmueble- 

descripto por el sistema de la Ley 13.512,reglamentada por

el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional numero 18.734,del

año 1949,hallándose cumplidas las exigencias legales y re

glamentarias correspondientes,como se justifica con el pla

no característica "M.H.2350/71",que se agrega a la presen

te, en el cual consta que por las características construc

tivas del edificio objeto del presente,se ajusta a las exi 

gencias de los artículos Io y 2o de la ley antes menciona

da y por el cual se asignan los porcentuales que correspon

den a cada una de las unidades que componen el citado in-/ 

mueble.-Para ello vienen a formalizar por este acto,en su- 

carácter de representantes de las sociedades propietarias,
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2l siguiente REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y ADMINISTRACION -  

,iue regirá' las relaciones entre los copropietarios del-//

Dien deslindado,el que Lueda redactado en la slSuien'le f0- 

iaa: ARTICULO PRIMERO: A los efectos de este instrumento y de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9o de la Ley 13.

512,queda constituido el consorcio que se denominara "CON

SORCIO DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO CALLE PARANA NUMEROS_ 

TREINTA X CINCO,TREINTA Y SIETE,TREINTA Y NUEVE,CUARENTA/

Y UNO Y CUARENTA Y TRES DE LA CAPITAL FEDERAL",integrado 

,or ios titulares del dominio exclusivo de los sectores -/ 

^ e  se determinan en el artículo 2° y del condominio en las 

proporciones que se establecen en el artículo 5o ,todo lo—  

cual acreditarán con las respectivas escrituras publicas—  

debidamente inscriptas en los pertinentes registros «..oon- 

un certificado del Escribano autorizante si éstas no estu

viesen inscriptas.-En caso de transmisión del dominio,el- 

sucesor ocupará "ipso-jure" su lugar en la entidad a par

tir de la fecha de la respectiva adquisición.En caso de-// 

constituirse usufructo,uso o habitación,anticresis.locación 

comodato o cualquier otra clase de acto,hecho o convención- 

aue confiera posesión,tenencia,uso o goce de la correspon

diente unidad sin. ser a título de dueho.los titulares de a 

quinos derechos no tendrán intervención alguna, en el con

sorcio,permaneciendo el titular del dominio,cualesquiera-/

sean los términos de los contratos c e l e b r a d l o ®  terceros
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en el ejercicio de todos sus derechos de copropietario y- 

en la plenitud de la responsabilidad y obligaciones con-/ 

traídas con el consorcio.-A los efectos del artículo 3o?- 

inciso 10°) del Decreto número 18.734/43,los copropieta—  

rios que no han de habitar el inmueble deberán convenir - 

por escrito con el administrador del consorcio,un domici

lio especial dentro de la jurisdicción de esta Ciudad,en- 

el que se tendrán por válidas todas las no ¡;if icaciones,ci

taciones y comunicaciones atinentes a sus relaciones con- 

el mismo.-De no formalizarse el convenio,dichas notifica

ciones, citaciones y comunicaciones se harán y tendrán por 

válidas en cualquiera de las unidades propiedad del omiso, 

dentro del inmueble,quienquiera fuere su ocupante.La juris 

dicción será en todos los casos la del domicilio especial

del consoreio.-ARTICULO SEGUNDO:El edificio de la calle-/ 

PARANA números TREINTA Y CINCO,TREINTA Y SIETE,TREINTA Y/ 

NUEVE,CUARENTA Y UNO y CUARENTA Y TRES,entre las de Riva- 

davia y Bartolomé Mitre,consta de:SOTANO,PLANTA BAJA y ON 

CE PISOS ALTOS,según resulta del plano que pasa a integrar 

el presente documento.-El edificio se divide a su vez en:- 

a) SECTORES DE PROPIEDAD EXCLUSIVAíEl edificio a los efec

tos de la determinación de sectores independientes de pro

piedad exclusiva,se divide en UNIDADES FUNCIONALES,las que 

numeradas correlativamente del, número UNO al CINCUENTA Y/ 

TRES,ambas inclusive,tienen la ubicación,superficie y dis-
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tribución que a continuación se consignan:UNIDAD PJNCIO-/ 

UAL NUMERO UNO (LOCAL PARA NEGOCIO):Se desarrolla en SOTA

NO y PLANTA BAJA,tiene entrada exclusiva por el número -/ 

cuarenta y tres de la calle Paraná y se compone de las si

guientes superficies:En Planta Sótano:superficie cubierta 

y total para la planta de CINCUENTA Y CUATRO METROS DIEZ/

Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS y en Planta Baja:superficie- 

cubierta y total_para la planta de CINCUENTA Y CUATRO ME—/ 

TROS NOVENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS,lo que hace una
i

superficie total para la unidad funcional de CIENTO NUEVE-

METROS DIEZ Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL/
|

NUMERO DOS (LOCAL PARA NEGOCIO):Se desarrolla en SOTANO y 

PLANTA BAJA,tiene entrada exclusiva por el número cuarenta 

y -uno de la calle Paraná y se compone de las siguientes su- 

perficies:En Planta Sótano:superficie cubierta d^sesenta - 

y cuatro metros cinco decímetros cuadrados y.superpuesta - 
exterior escaleras de cuatro metros nueve decímetros cua—/ 

drados o sea un.total para la planta de SESENTA Y OCHO ME

TEOS CATORCE DECIMETROS CUADRADOS y en Planta Baja:super

ficie cubierta de cincuenta y cuatro metros veintiún deci— 

metros cuadrados y descubierta de tres metros setenta y -/ 

dos decímetros cuadrados,lo que. hace un total para la plan- 
de CINCUENTA Y SIETE METROS NOVENTA Y TRES DECIMETROS//Od

CUADRADOS o sea una superficie total para la unidad funcio

nal de CIENTO VEINTISEIS METROS SIETE DECIMETROS CUADRADOS
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cuadrados correspondiente a vano de escalera.-UNIDAD FUN

CIONAL NUMERO TRES (LOCAL PARA NEGOCIO):Se desarrolla en- 

SOTANO y PLANTA BAJA,tiene entrada exclusiva por el núme

ro treinta y siete de la calle Paraná y se compone de las 

siguientes superficies:En Planta Sótano:superficie cubier

ta de sesenta y cuatro metros tres decímetros cuadrados - 

y superpuesta exterior escaleras de cuatro metros

veintiocho decímetros cuadrados,lo que hace un total para 

la planta de SESENTA Y OJIiO METROS IREHiTA 1 UN DhCljunTRCS 

CUADRADOS;y en Planta Baja:superficie cubierta de Cincuen

ta y cuatro metros cuarenta y nueve decímetros cuadrados 

y descubierta de tres metros veinticinco decímetros cua-/ 

Irados,lo que hace un total para la planta de CINCUENTA Y 

SIETE METROS SETENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS,o sea- 

una superficie total para la unidad funcional de CIENTO// 

VEINTISEIS METROS CINCO DECIMETROS CUADRADOS de la que se

descontaron dos metros cuarenta decímetros cuadrados,co—  

rrespondientes a vano de escalera.—UNIDAD FUNCIONAL NUME

RO CUATRO (LOCAL PARA NEGOCIO):Se desarrolla en SOTANO y- 

PLANTA BAJA,tiene entrada exclusiva por el número treinta

y cinco de la calle Paraná y se compone de las siguientes 

superficies:En Planta Sótano:superficie cubierta y total

para la planta de CINCUENTA Y UN METROS VEINTIDOS DECIME

TROS CUADRADOS y en Planta Baja:superficie cubierta y to-
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tal para la planta de CUARENTA 1 NUEVE METROS SESENTA Y// 

SEIS DECIMETROS CUADRADOS,lo que hace una superficie total 

para la unidad funcional de CIEN METROS OCHENTA Y OCHO DE

CIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CINCO¡Ubicada 

en el PRIMEE PISO,con' una superficie cubierta de Cincuenta 

v siete metros cuarenta y tres decímetros cuadrados;semi— I
cubierta de un metro veinticinco decímetros cuadrados;des

cubierta de Cinco metros ochenta decímetros cuadradosjy —

balcón de tres metros doce decímetros cuadrados,lo que ha

ce una superficie total para la unidad funcional de SESEN

TA Y SIETE METROS SESENTA DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD // 

FUNCIONAL NUMERO SEIS ¡Ubicada en el PRIMER PISO, con una su

perficie cubierta de Veintinueve metros cincuenta y cuatro 

decímetros cuadrados y balcón de cinco metros treinta de

címetros cuadrados,lo que hace una superficie total para

la unidad funcional de TREINTA Y CUATRO METROS OCHENTA Y/ 

CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. -UNIDAD FUNCIONAL .NUMERO SIE-
¡

TE¡Ubicada en el PRIMER PISO,con una superficie cubierta- 

de Cincuenta y tres metros noventa y dos decímetros cuadra 

dos¡semicubierta de un metro veinticinco decímetros cuadra 

dos;descubierta de cinco metros cuarenta y dos decímetros— 

cuadrados y balcón de tres metros doce decímetros cuadra-j 

dos >lo que hace..una superficie total para la unidad fun—// 

eional de SESENTA Y.TRES TETROS SETENTA Y UN DECIMETROS/// 

CUADRADOS.-UNIDAD PUNCIONAl HUMERO OCHO:Ubicada en el PRI-

!
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superficie cubierta de cuarenta metros// 

decímetros cuadrados;semicubierta de un-

metro diez y nueve decímetros cuadrados y descubierta de

seis metros veintisiete decímetros cuadrados,lo que hace- 

una superficie total para la unidad funcional de CUARENTA 

Y SIETE METROS OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIC

UAL NUMERO NUEVE: Ubi cada en el PRIMER PISO, con una super

ficie cubierta de cuarenta y dos metros catorce decímetros 

cuadrados y descubierta de cinco metros sesenta y siete - 

decímetros cuadrados,lo que hace una superficie total pa

ra la unidad funcional de CUARENTA Y SIETE METROS OCHENTA

Y UN DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO DISZ:U 

bicada en el SEGUNDO PISO,con una superficie cubierta de

cincuenta y seis metros cuarenta y cuatro decímetros cua

drados ; semicubierta de un metro doce decímetros cuadrados 

y balcón de tres metros doce decímetros cuadrados,ío que- 

hace una superficie total para la unidad funcional de SE

SENTA METROS SESENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD/

FUNCIONAL NUMERO ONCEsUbicacLa en el SEGUNDO PISO,con una- 

superficie cubierta de veintinueve metros treinta y tres/ 

decímetros cuadrados y balcón de cinco metros treinta de

címetros cuadrados,lo que hace una superficie total para—  

la unidad funcional de TBEIHTA Y CÜÁTHC HETEOS SESEXTA Y/ 

TEES DEC HETEOS GUASEADOS. -U1TIDAD FUKOIOHA1 NUHEEO D0CE:U

bicada en el SEGUNDO PISO,con una superficie cubierta de-



pROÍOCOLO NOTAR1 AL
' EY 12.970 - RUBRICA

&
s¡ .M k )|]
*. ̂ ÍP$'/?(*'} / ?
v 'Jb*. ***",V̂ -I;í?ug.

A 01 ti 59 2 660
:incuenta y tres - t r o s  diez decímetros cuadrados;semicu- 
Dierta de un metro doce decímetros cuadrados y Ualcon de- 
cres metros doce decímetros cuadrados,lo gue hace una su
perficie total para la unidad funcional de CI1TCÜBKTA Y SIS 

I3 !STr o S TE3IKTA Y CUATEC DEC USETEOS CUADRADOS. -UNIDAD// 

íTOCICNAL ÉuMSRO_THBCE:Ubicada en el-SEGUNDO PISO,con una 

superficie cubierta de treinta y nueve metros cincuenta y 
nueve decímetros cuadrados;y semicubierta de un metro diez 

y nueve decímetros cuadrados,lo due hace una superficie to

tal para la unidad funcional de CUARENTA HETEOS SETENTA. Y/ 

COKO DECIMETROS CUADRADOS•-UNIDAD RUNOTONAL NUMERO.CATOR-

i qTTTJNDG PISO,con una superficie cuoierta CE:Ubicada en el SEGUNDO
de'treinta y nueve metros setenta y un decímetros .cuadra-. 
aos y semicubierta de un metro diez y nueve decímetros cua
drados,lo que hace una superficie total para la unidad .fun

cional de CUARENTA METROS NOVENTA DECIMETROS-CUADRADOS—  

UNIDAD FUNCIONAL NUMERO QUINCE-.Ubicada en el TERCER PISO, 

con una superficie cubierta de cincuenta y sexs metro, cua
renta y cuatro decímetros cuadrados;semicubierta
tro doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros doa^. 
decímetros cuadrados,lo ,ue hace una superficie total para 
lB unidad funcional de SESENTA METROS SESENTA Y OCHO DECI- 

M¡TROS CUADRADOS .-UNIDAD FUNCIONAL NU1.IERQ_.PIEZ Y SEIS:Ubx- 

cada en el TERCER PISO,con una superfxcxe qubxexta
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con de cinco metros treinta decímetros cuadrados,lo que 

hace una superficie total para la unidad funcional de -// 

TREINTA Y CUATRO METROS SESENTA Y TRES REO RASTROS CUADRA

DOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO DIEZ Y SIETE:UBicada en el - 

TERCER riSC,con una superficie cubierta de cincuenta y -/ 
tres metros diez decímetros cuadrados;semicubierta de un- 

metro doce decímetros cuadrados y balcón de tres me uros 

doce decímetros cuadrados,lo que Race una superficie total 

para la unidad funcional de CINCUENTA 2 SIETE METROS TREIU 

Tü Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS.-DEIDAD FUNCIONAL nUMERO 

DIEZ Y OCHOsUbicada en el TERCER PISO,con una superficie- 

cubierta de treinta y nueve metros cincuenta y nueve decí
metros cuadrados y a e mi cubierta de un me ere ciiez y nueve- 
decímetros cuadrados,lo que hace una superficie total pa

ra la unidad funcional de CUARENTA METROS SETENTA Y CMHO/ 

DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO DIEZ Y NUE- 

VE:Ubicada en el TERCER PISO,con una superficie cubierta- 

de treinta y nu ve metros setenta y un decímetros cuadra
dos y semicubierta de un metro diez y nueve decímetros cua 
drados,lo (que hace una superficie toual para la unidad -/ 

funcional de CUARENTA METROS NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS. 

UlvIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTE:Ubicada en el CUARTO PISO, 

con una superficie cubierta de cincuenta y seis metros -// 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados;semicubierta de un 
metro doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros//
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doce decímetros cuadrados,lo que hace una superficie uü

4

tal x>ara la unidad funcional de SESENTA LÍETEOS SESENTA i/ 

C'JHO DECIMETROS GUASEADOS .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTI 

UNO:Ubicada en el CUARTO PISO,con una superficie cubierta 

de veintinueve metros treinta y tres decímetros cuadrados 

y balcón de cinco metros treinta decímetros cuadrados,lo 

pue hace una superficie total para la unidad funcional de- 

IREINIA Y CUATRO METEOS SESENTA Y TRES DECIMETROS CUADRA-/ 

DOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTIDOS:Ucicada en el cu'^n- 

TO PISO,con una superficie cubierta de cincuenta y tres - 

metros diez decímetros cuadrados;semicubierta de un metro- 

doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros doce de

címetros cuadrados,lo que hace una superficie total para - 

la unidad funcional de CINCUENTA Y SIETE METEOS TREINTA Y 

CUATRO DECIMETROS CUADRADOS .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO VEIN

TITRES ¡Ubicada en el CUARTO PISO,con una superficie cubier 

ta de treinta y nueve metros cincuenta y nueve decímetros- 

cuadrados y semicubierta de un metro diez y nueve decíme

tros cuadrados,lo que hace una superficie total para la u- 

nidad funcional de CUARENTA METROS SETENTA Y OCHO D E C R E 

TEOS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO YnINTIOUAiRO. Ubi

cada en el CUARTO PISO,con una superficie cubierta de trein 

ta y nueve metros setenta y un decímetros cuadrados y semi 

cubierta de un metro diez y nueve decímetros .cuadrados, lo- 

pue hace una superficie total para la unidad funcional de
i



PROTOCOLO NOTARIAL
LEY 12.990 - RUBRICA

312
trescientos doce OS-Í̂ MaRCOVECCHIO 

e s c r i b a n o

DE PROTOCOLOS NOTARIALES Í£?¿09?^WBANOS
S N o a  a í r e s

CUARENTA LIETEOS NOVENTA DECIMETROS C U A D R Á I S . -TOLDAD M -  

G ION Al NUMERO VEINTICINCO: Ubicada en el QUINTO PISO,con—  

una superficie cubierta de cincuenta y seis metros cuaren

ta y cuatro decímetros cuadrados;semicubierta de un metro 

doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros doce de

címetros cuadrados,lo que hace una superficie total para -

la unidad funcional de SESENTA LIETEOS SESENTA Y OCíiO DEO^— 

HETEOS C U R R A D O S .-UNIDAD FÜNCI0NAI NUMERO VEINTISEIS ¡Ubi

cada en el QUINTO PISO,con una superficie cubierta de -// 

veintinueve metros treinta y tres decímetros cuadrados y - 

balcón de cinco metros treinta decímetros cuadrados,lo que 

hace una superficie total para la unidad funcional de TREIN 

TA Y CUATRO LIETEOS SESENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.-U- 

NIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTISIETE ¡Ubicada en el QUINTO // 

PISO,con una superficie cubierta de cincuenta y tres me-// 

tros diez decímetros cuadrados;semicubierta de un metro - 

doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros doce de

címetros cuadrados,lo que hace una superficie total para — 

la unidad funcional de CINCUENTA Y SIETE LIETEOS TREINTA Y// 

GUATEO DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONA! NUMERO VEIN

TIOCHO ¡Ubicada en el QUINTO PISO,con una superficie cu-// 

bierta de treinta y nueve metros cincuenta ¿ nueve clecime — 

tros cuadrados y semicubierta de un metro diez y nueve de

címetros cuadrados,lo que hace una superficie total para — 

la unidad funcional de CUARENTA METROS SETnlTA Y CohC Dü -
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01.ÍETROS c u a d r a d o s , -u n i d a d  f o n o i g u a l  n u m e r o  VEINTINUEVE :U

bicada en el QUINTO PISO,con 'ana superficie cubierta de - 

treinta -y nueve metros setenta y un decímetros cuadrados 

y semicubierta de un metro diez y nueve decímetros cuadra

dos, lo que hace una superficie total para la unidad fun—  

cional de CUARENTA LIETEOS NOVENTA DECIMETROS GUANEADOS.—  

UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA:Ubicada en el SEXTO PISO: 

con una superficie cubierta de cincuenta y seis metros -// 

cuarenta y cuatro decímetros cuadrados;semicubierta de un— 

metro doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros - 

doce decímetros cuadrados,lo que hace una superficie to-// 

tal para la unidad funcional de SESENTA LIETEOS SESENTA Y! ̂ji.
OCHO' DECIMETROS CUADRADOS • -UNIDAD FUNCIONAL NUMERO THEIN— 

A Y  UNO‘.Ubicada en el SEXTO PISO,con una superficie cu—
I

bierta de veintinueve metros treinta y tres decímetros cua

drados y balcón de cinco metros treinta.decímetros cuadra

dos, lo que hace una superficie total para la unidad funció-

nal de TREINTA Y CUATRO METROS SESENTA Y TRES DECIMETROS// 

CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAl HUMERO TREINTA Y D03:Ubicada—  

en el SEXTO PISO,con una superficie cubierta de cincuenta 

y tres metros diez decímetros cuadrados;semicubierta de un 

metro doce decímetros cuadrados y balcón de tres metros do 

ce decímetros cuadrad os, lo que hace -ana superficie total—  

para la unidad funcional de CINCUENTA Y SIETE METROS TREIN 

NA y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO/
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TREINTA Y TEES:Ubicada en el SEXTO PISO,conJuna\superfi—  

cié cubierta de treinta y nueve metros cincuenta y nueve- 

decímetros cuadrados y semicubierta de un metro diez y —  

nueve decímetros cuadrados,lo que hace una superficie to

tal para la unidad funcional de CUARENTA METEOS SETENTA Y 

OCHO DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA 

Y CUATRO¡Ubicada en el SEXTO PISO,con una superficie cu—  

bierta de treinta y nueve metros setenta y un decímetros-/

cuadrados y semicubierta de un metro diez y nueve decíme

tros cuadrados,lo que hace una superficie total para la u- 

nidad funcional de CUARENTA METROS NOVENTA DECIMETROS CUA

DRADOS . -UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y CINCO¡Ubicada en 

el SEPTIMO FIS0,con una superficie cubierta de cincuenta y 

seis metros cuarenta y cuatro decímetros cuadrados;semicu

bierta de un metro doce decímetros cuadrados y balcón de—

tres metros doce decímetros cuadrados,lo que hace una su

perficie total para la unidad funcional de SESENTA METROS

SESENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS•-UNIDAD FUNCIONAL NU

MERO TREINTA Y SEIS:Ubicada en el SEPTIMO PISO ,cor/ina su

perficie cubierta de veintinueve metros treinta y tres de

címetros cuadrados y balcón de cinco metros treinta decí—  

metros cuadrados,lo que hace una superficie total para la- 

unidad funcional de TREINTA Y CUATRO LIETEOS SESENTA Y TRES 

DSCIKEIEOS CUADRADOS .-UITIDAD FUNCIONAL HUMERO TREINTA Y // 

SIETE¡Ubicada en el SEPTIMO PISO,con una superficie cubier
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ta de cincuenta y tres metros diez decímetros cuadrados;-

semicubierta de un metro doce decímetros cuadrados y bal

cón de tres metros doce decímetros cuadrados,lo c¿ue hace- 

una superficie total para la unidad funcional de CINCUENTA 

Y SIETE LIETEOS TREINTA Y CUATRO DECINSTEOS CUADRADOS.-UNI

DAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y OCHO:Ubicada en el SEPTIMO

PISO,con una superficie cubierta de treinta y ocho metros 

cuadrados y semicubierta de un metro diez y nueve decíme—  

tros cuadrados,lo que hace una superficie total para la u-

nidad funcional de TREINTA Y NUEVE METROS DIEZ Y NUEVE DE

CIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y NUE

VE ¡Ubicada en el SEPTIMO PISO,con una superficie cubierta 

de treinta y ocho metros treinta y ocho decímetros cuadra

dos y semicubierta de un metro diez y nueve decímetros -// 

cuadrados,lo que hace una superficie total para'la unidad 

funcional de TREINTA Y NUEVE METROS CINCUENTA Y SIETE DE

CIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA:Ubi

cada en el OCTAVO PISO,con una superficie cubierta de cin

cuenta y cuatro metros setenta y dos decímetros cuadrados; 

descubierta de un metro cuarenta y tres decímetros cuadra

dos y balcón de tres metros doce decímetros cuadrados,lo—  

que hace una superficie total para la unidad funcional de- 

OINCUENTA Y NUEVE ..METROS VEINTISIETE DECIMETROS CUADRADOS.
í

UNIDAD FÜIíCIGNAl .HUMERO CUARESMA Y UITOsUbicada en el OCTA4-)
V0 PISO,con una superficie cubierta de veintinueve metros ¡

S i

....... II lllfl 11 I
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treinta y tres decímetros cuadrados y balcpn de cinco me

tros treinta decímetros cuadrados,lo que hace una superfi

cie total para la unidad funcional de TREINTA Y CUATRO IIS-

NIMERO CUARENTA Y DOSrUbicada en el OCTAVO PISO,con una su 

perficie cubierta de cincuenta y un metros noventa y siete

me oíos cuadrados y balcón de tres metros doce decímetros/ 

cuadrados,lo que hace una superficie total para la unidad 

funcional de CINCUENTA Y SEIS METROS VEINTICUATRO DECILIE-

bicada en el OCTAVO PISO,con una superficie cubierta de - 

treinta y seis metros catorce decímetros cuadrados;semicu— 

bierta de un metro cuarenta y un decímetros cuadrados y -/ 

descubierta de un metro cincuenta y tres decímetros cuadra 

dos,lo que hace una superficie total para la unidad funcio

nal de TREINTA Y NUEVE METROS OCHO DECIMETROS CUADRADOS.__

UNIDAD PUNO ION AL NUMERO CUARENTA Y CUATRO ¡"Ubicada en el OC 

TAVO LISO,con una superficie cubierta de treinta y siete- 

metros diez y siete decímetros cuadrados;semicubierta de-—  

un metro cuarenta y un decímetros cuadrados y descubierta 

de un metro veintiocho decímetros cuadrados,lo que hace -/ 

una superficie total para la unidad funcional de TREINTA Y

decímetros cuadrados;descubierta de un metro quince decí—

TROS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Y TRES:U
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SO,con una superficie cubierta de cincuenta y un metros// 

seis decímetros cuadrados;descubierta de diez y ocho me-// 

tros diez y nueve decímetros cuadrados y balcón de cinco me 

tros ochenta decímetros cuadrados,lo q/ue hace una superfi

cie total para .la unidad funcional de SETENTA Y CINCO ME

TROS CINCO DEC METROS CU ADRAD OS. -UNIDAD FUNCIONAL NUMERO// 

CUARENTA Y SEIS:Ubicada en el NOVENO PISO,con una superfi

cie cubierta de cincuenta metros ochenta y tres decímetros 

cuadrados;descubierta de diez y ocho metros cuarenta y -// 

siete decímetros cuadrados y balcón de cinco metros ochen

ta decímetros cuadrados, lo que hace una superxicie o o cal 

para la unidad funcional de SETENTA Y CiNCO CIE TRO 3 DIEZ DE

GIMETEOS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Y SIE
I

TE:Ubicada en el NOVENO PISO,con una superficie cubierta—  

de treinta y dos metros veintinueve decímetros cuadrados; 

y descubierta de cinco metros treinta y ocho decímetros///

cuadrados,lo que hace una superficie total para la unidad-

funcional de TREINTA Y SIETE METROS SESENTA Y SIETE DECI

DETEOS CUADRADOS .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Y COLO: 

Ubicada en el NOVENO PISO,con una superficie cubierta de- 

treinta y tres metros noventa y seis decímetros cuadrados 

y descubierta de cuatro metros cincuenta y cinco decline-// 

tros cuadrados,lo. que hace una. superficie total para la u- 

r-idad funcional de TREINTA. Y OCHO METROS CINCUENTA Y UN DE 

GIMETEOS CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Yr //
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NUEVE:Ubicada en el DECIMO PISO,con una superficie cubier

ta de treinta y tres metros sesenta y seis decímetros cua

drados y descubierta de trece metros cincuenta y un decí

metros cuadrados,lo que hace una superficie total para la 

unidad funcional de CUARENTA Y SIETE METROS DIEZ Y SIETE/ 

DECIMETROS CUADRADOS. -UNIDAD PORCION AL NUMERO CINCUENTA sU 

bicada en el DECIMO PISO,con una superficie cubierta de-/ 

treinta y s i e t e  metros o n c e -  decímetros cuadrados;y -/ 

una supeificie descubierta de quince metros noventa decí

metros cuadrados,lo que hace una superficie total para la 

unidad funcional de CIE .MIENTA Y TEES METROS'UN DECIMETRO// 

CUADRADOS.-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CINCUENTA Y UNOíUbica- 

da en el DECIMO PISO,con una superficie cubierta de veinti

cuatro metros ochenta y un decímetros cuadrados y descu—// 

bierta de siete metros veintidós decímetros cuadrados,lo-- 

que hace una superficie total para la unidad funcional de 

TREINTA Y DOS METROS TRES DECIMETROS CUADRADOS.-UNIDAD FUN 

CIQNAL NUMERO CINCUENTA Y DOSiUbicada en el DECIMO PISO,- 

con una superficie cubierta de veintiséis metros noventa— 

y seis decímetros cuadrados y descubierta de seis metros// 

cuarenta y cuatro decímetros cuadrados,lo que hace una su

perficie total para la unidad funcional de TREINTA Y TRES/ 

METROS CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS.-Y UNIDAD FUNCIONAL// 

iTUMERO CINCUENTA Y TRES:Ubicada en el DECIMO PRIMER PI.S0,- 

con una superficie cubierta y total para la unidad funció—
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nal de VEINTICUATRO METROS SETENTA Y TRES DECIMETROS CUA

DRAROS.-Se deja constancia que las unidades funcionales - 

numeradas correlativamente del número CIRCO al CILCUELTTA/ 

Y TRES,ambas inclusive,tienen entrada común por el número 

treinta y nueve de la calle Paraná.-Y b) SECTORES Y/O CO

SAS DE PROPIEDAD COMEE:Los sectores y/o cosas de propie 

dad común son los que a continuación se indic.an:a) El te

rreno,los cimientos y estructura del edificio,columnas,lo

sas, etcétera.-b) Los muros del edificio en toda suelten 

eión y altura,sean divisorios de la propiedad,sea que se

paren las unidades entre sí o bien que separen, las unida

des de los sectores de propiedad común, sean ..o no.de uso 

exclusivo.-c) Todas las instalaciones en los muros exte

riores y lo que cierra sus vanos,tales como puertas,venta

nas , cristales exteriores,cortinas metálicas y puertas de - 

calle.-d) Los techos del edificio.-e) La entrada por el nú

mero treinta y nueve de la calle Parana.y el pasillo de -/ 

circulación cubierta común ubicado.en la Planta Baja.-f)

La escalera de acceso a las distintas unidades.-g) Los pa- 

liers de entrada a las distintas unidades.-h) La unidad - 

para el portero ubicada.en ei décimo primer piso.—i) Los 

ascensores,sus respectivas cajas,las cabinas.y sus acceso

rios, sus máquinas y el espacio donde se encuentran.-k)Las 

cajas de plomo de los servicios cloacales y/o desagües,cual
I

culera fuere el lugar donde se encuentran.-l) El horno in-
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ll) Las cañerías de conducción de agua,electricidad,gas, 

telefono,televisión y portero eléctrico,cualquiera sea el 

lugar que atraviesen hasta la parte de ellas que se en-// 

cuentre al descubierto dentro de los sectores de propiedad 

exclusiva,punto a partir del cual tendrán el carácter de

propias, -m) El tanque de bombeo ubicado en la Planta Sota 

no y el tanque de agua ubicado en el décimo primer piso.- 

n) La superficie descubierta designada en el plano respec

tivo como azotea común,ubicada en el décimo primer piso.- 

ñ) Los medidores de electricidad y gas ubicados en el Só

tano.-o) Los extinguidores de incendio existentes en los- 

diferentes pisos de acuerdo con los reglamentos en vigor 

y en general todas aquellas partes,sectores y/o cosas del

edificio sobre las cuales ningún propietario puede invocar 

dominio exclusivo fundado en su título de propiedad.-Revi£

ten asimismo el carácter de comunes las cosas muebles y/o

accesorios que se incluyen en el respectivo inventario que

el administrador formule con aprobación de los copropieta

rios y todas aquéllas p¡artes y sectores designadas como ta

les en el plano que sirve de base a la presente.-El uso - 

de los sectores y/o servicios comunes se practicará de a- 

cuerdo con el sentido y limitación que indica el artículo 

3o de la Ley 1 3 .512,con sujección a lo establecido en.el—  

artículo 6o y 15° de la misma ley y a las normas que esta-
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blezea el reglamento interno del edificio.-ARTICULO fENCE

PO :1os sectores de propiedad exclusiva serán destinados

por sus respectivos propietarios de acuerdo con lo que a
*»

continuación se indicara) Las unidades funcionales números 

UPO, LOS, TRES y CUATRO (LOCALES PARA NEGOCIO) ubicadas en

PLANTA BAJA,deberán ser destinados únicamente a la venta—  

de artículos nobles,quedando expresamente prohibido insta

lar en ellos carnicerías,verdulerías,pescaderías,fruterías
* I

o similar.-Las instalaciones y decoraciones .que el titu;—  

lar de dichas unidades realice por su cuenta en el local 

deberán guardar armonía con la categoría del resto del edi

ficio.-El cartel indicador que se ubique en la calle,no 

■ odrá exceder las medidas del propio local ni la losa del— 

balcón del primer piso ni molestar en ningún caso a los de- 

*oartamentos del frente.—La instalación y modelo de micho-

cartel deberá ser previamente aprobada por el Administra

dor del Consorcio.-b) Las Unidades Funcionales números -/ 

CINCO al CINCUENTA Y TRES,ambas inclusive,con las excep— . 

clones que se indican en el apartado siguiente,serán des

tinadas únicamente para Vivienda Familiar cíe los propieta

rios y miembros de su familia,sus locatarios y/o cesiona :
|

rios,debiendo guardar o hacer guardar en todo momento la -
¡

conducta,orden,moralidad y decoro que determinan las bue • 

ñas costumbres y reglas de convivencia social.-Y c) Las U- 

nidades Funcionales números:CUTO0, .DIEZ, ONCE, QUINCE, //

i
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DIEZ Y SEIS, DIEZ Y NUEVE, VEINTIDOS, VEINTITRÉS, VEINTI

CUATRO, TREINTA Y UNO, TREINTA Y CINCO, CUARENTA, CUAREN

TA Y DOS, CUARENTA Y TRES, CUARENTA Y CUATRO, CUARENTA Y/ 

OCHO, CUARENTA Y NUEVE y CINCUENTA Y UNO, deberán ser des

tinadas por sus propietarios para vivienda familiar,que-//

dando expresamente aclarado que sus respectivos titulares- 

de dominio podrán a la vez ejercer en ellas su profesión,

prohibiéndose terminantemente en todos los casos instalar 

colegios,escuelas,depósitos,casas de pensión u hospedaje, 

alquiler parcial ,o total de habitaciones,con muebles o sin 

ellos,sanatorios,clínicas médicas,o practicar especialida

des de enfermedades infecto-contagiosas,etcétera.-A fin -

de probar tales extremos y para presentar donde correspon

da se aceptará como prueba suficiente de la infracción a-

las normas mencionadas precedentemente,la certificación__

ael Administrador•—ARTICULO CUART0:La división del edifi

cio consignada en el artículo 2o,respecto al destino dado-

a las diferentes partes del mi smo así o orno la prop ore i ón__

!ue fíe estaolece para las unidades de propiedad exclusiva, 

en -lelación al todo,no podran modificarse sino por resolu

ción unánime de todos los copropietarios.-Cualesquiera sean 

los contratos o compromisos particulares que los propieta

rios de las unidades celebren con terceros respecto de su

unidad exclusiva no variará la responsabilidad que el titu

lar del dominio tiene ante el consorcio de acuerdo con lo-
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disnuesto en el pr esente Reglamento • —.¿¿AflOULQ dUINT0:Los—

porcentuales establecidos en el presente articulo determi—
\

ñau el valor proporcional de cada unidad en relación al va

lor del conjunto,el valor del derecho de cada propietario- 

sobre los sectores,servicios y/o cosas comunes del edifi

cio y el valor del voto emitido en las asambleas,conforme 

a lo que dispone el artículo 23°»inciso e) .—A cada unidad 

le corresponde lo que a continuación se indica:UNIDnD nuN— 

(JIGRA! HULERO- UNO:cuatro enteros cuarenta.y siete centési- 

mos por ciento (4 ,47/)..-UNIDAD FUNCIONAL HULERO DOS:cinco- 

enteros un centesimo por ciento (5 >01$).-UNIDAD FUNCIONAL/ 

NUMERO TRES:cinco enteros cinco centesimos por ciento.-UNI 

DAU FUNCIONAL INJIERO CUATRO:cuatro enteros quince centesi

mos por ciento (4,15?$) .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CINCO:dos- 

enteros treinta y un centesimos por ciento (2,31/).- UNI—  

DAD FUNCIONAL NUIERO SEIS:un entero treinta centesimos por 

ciento (1,30/.) .-UNIDAD FUNCIONAL NUIERO SIETE: do a enteros- 

diez y seis centesimos por ciento (2,16^) .-UNIDAD FUNCIONAL 

NUIERO OCHO:un entero cincuenta y seis centesimos por cien 

te (1,56/).-UNIDAD FUNCIONAL KUIER0 NUEVE:un entero cin-// 

cuenta y seis centesimos por ciento (1 ,56/ K-UNIDAD FUNCIO

NAL NUIERO DIEZ:dos enteros veintisiete centesimos por -// 

ciento (2,27/).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO ONCE:un entero -// 

treinta centesimos.pror ciento (1,3.0/) .-UNIDAD. FUNCIONAL NU 

LERC D0GE:dos enteros doce, centesimos por ciento (.2,12/).-
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UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TRECE:un entero cincdent^ y dos - 

centesimos por ciento (1,52$).-UNIDAD FUNCIONAL HULERO CA

TORCE :un entero cincuenta y dos centesimos por ciento -// 

(1,52$) . —UNIDAD FUNCI G1TAL NUMERO CU E O S  :dos ent er o s ve inti- 

siete centesimos por ciento (2,27$).-UNIDAD FUNCIONAL NU

MERO DIEZ Y SEIS:un entero treinta centesimos por ciento-

(1,30/0 .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO DIEZ Y SIETE:dos entero- 

doce centesimos por ciento (2,12$) .-UNIDAD FUNCIONAL INJIE

RO DIEZ Y OCHO:un entero cincuenta y dos centesimos por—  

ciento (1,52$).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO DIEZ Y NUEVE:un -/ 

entero cincuenta y dos centesimos por ciento.-UNIDAD. FUN-/ 

CIONAL NUMERO VEINTE: dos enteros veintisiete centesimos-//

por ciento (2,27$).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTIUNO:un-/ 

entero treinta centesimos por ciento (1,30$).-UNIDAD FUN—

CIONAL NUMERO VEINTIDOS:dos enteros doce centesimos por -/ 

ciento. -UI! ID.cE FUNCION AL NUMERO VEINI IT RES: un en t ero c in -/ 

cuenta y dos centesimos por ciento (1,52$).-UNIDAD FUNCIO- 

NAL NUMERO VEINTICUATRO:un entero cincuenta y dos centesi

mos por ciento (1,52$).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTICIN- 

C0:dos enteros veintisiete centesimos por ciento (2,27$}.-

IEIDAD FUNCIONAL NUMERO VEINTISEIS:un entero treinta cen

tesimos por ciento (1,30$) .-UNIDAD FUNCIONAL NUIVERC VEIN

TISIETE :dos enteros doce centesimos por ciento (2,12$).—  

UNIDAD FUl'TCIONAL NUMERO VEINTIOCKO:un entero cincuenta y — 

dos centesimos por ciento (1,52$).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO

'
j
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YEINI'IríQE VE: un entero cincuenta y don centesimos por cien

to (1,52$) .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA:dos enteros// 

veintisiete centesimos por ciento (2,27$)•-UNEDAD FUNCIO- 

1;AL NUMERO TEBIÑTa  Y UNO: un entero treinta centesimos por

ciento (1 ,30$) .-UNID AD FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y DOS:dos 

enteros .doce centesimos por ciento (2,12/).-UNIDAD FUNCIO

NAL NUMERO TREINTA Y TRES:un entero cincuenta y dos cente

simos por ciento (1,52$).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA

Y CUATRO:un entero cincuenta y dos centesimos por ciento- i
(1,52$) .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y CUÍCO: dos ente- 

\
ros veintisiete centesimos por ciento (2,27$)-•-UNIDAD FUN

CIONAL NUMERO TREINTA Y SEIS:un entero treinta centesimos- 

por- ciento (1,30$)•-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y SIE

TE :dos enteros doce centesimos por ciento (2,12$).-UNIDAD 

FUNCIONAL NUMERO TREINTA Y OCHO:un entero cuarenta y cinco 

centesimos por ciento (1,45$)«—UNIDAD FUNCIONAL NUMERO /// 

TREINTA Y NUEVE:un entero c uarenta y nueve cente simos por-

clento (i ,49$).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA:dos ente-j
ros dies y seis centesimos por ciento (2,16$ ) .-UNIDAD FUN-

i
CÍONAL NUMERO CUARENTA Y UNO:un entero treinta centesimos 

i.gr ciento (1,30$) .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Y DOS

dos enteros cinco centesimos por ciento (2,05/*/ 'UNIDAD///i
FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Y TRES: un entero cuarenta y un—  

c en tés im os p r ciento (1,41F) • —UN IDAD F JNC 4. ON A L NUMERO 0 Uíí

RENTA Y CUATRO:un entero.cuarenta y cinco centesimos por-/
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ciento (1,45^) •-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUAffaíTl Y CIRCO: 

un entero noventa centesimos por ciento (1 i 30fo) .-UNIDAD// 

FUNCIONAL NUMERO CUARENTA Y SEIS:un entero noventa centé- 

sirnos por ciento (1,90^) .-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CUAREN

TA Y SIETE:un entero diez y nueve centesimos por ciento—  

(1,19$).-UNIDAD FUNCIONAL HUMERO CUARENTA Y OCHO:un ente

ro veintisiete centesimos por ciento (1,27$).-UNIDAD FUN

CIONAL HUMERO CUARENTA Y HUEVE:un entero veintisiete cen

tesimos por ciento (1,27#).-UNIDAD FUHCIOHAL NUMERO CIN-/ 

CUENTA:un entero treinta y ocho centesimos por ciento -// 

•(1,33/0) •-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CINCUENTA Y UNO:cero en

tero noventa y tres centesimos por ciento (0,93^ ) .-UNIDAD/ 

FUNCIONAL NUIvIERO CINCUENTA Y EOS:un entero un centesimo/// 

por ciento (1 ,01/).-UNIDAD FUNCIONAL NUMERO CINCUENTA Y //

xRLS.cero entero noventa y tres centesimos por ciento —/// 

(0,93;b) .-En cuanto a la proporción con que cada propieta—

rio está obligado a contribuir al pago de las cargas comu

nes que devengue el uso,mantenimiento y administración del 

edificio,el Administrador confeccionará una lista de por

centuales especiales para cada unidad,atendiendo al hecho- 

de que las unidades funcionales números:Uno, Eos, Tros y 

Cuatro,locales para negocio,ubicadas en la Planta P a j a r ó 

lo participaran de los gastos correspondientes a la prima 

del seguro contra incendio que se contrate y del pago dé

los impuestos globales del edificio.-ARTICULO SEXTO:Se a-
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rlicará el porcentual establecido en el articulo anterior 

para cubrir los. gastos de reconstrucción en los casos de- 

destrucción parcial de menos de uos ¿ercios del valoi o.el— 

edificio o de vetustez del mismo,,si legalmente se hubiere-

resuelto su reconstrucción.-ARTICULO SEPIIMOsEsta pronibi- 

do a los ocupantes de las unidades funcionales,sean o no-

• ropietarios;a) Colocar sobre el frente-del edificio toda 

clase de insignias,letreros,anuncios y/o propaganda.b)Colo 

car insignias,letreros y anuncios y/o toda especie ue pro

paganda en pasillos y demás partes comunes del edificio.—
j

c j Ocupar en cualquier forma y para cualquier objeto,aun—

ue sea temporalmente los lugares de uso y propiedad co—// 

mún.-d) Cambiar la forma externa del frente o decorar las-

' enredes y recuadros exteriores con tonalidades distintas - 

a la del conjunto.-No podrá pintarse el frente, las persia 

ñas, puertas y ventanas ni colocar toldos que den al exte

rior del edificio sino en conjunto y por acuerdo de los -/ 

propietarios.-e) Tener en los departamentos animales domes

ticos y/o domesticados.-f) Introducir o mantener encepó- 

sito en el edificio,aunque sea bajo pretexto desformar par

te de las actividades pers nales del ocupante, materiales

inflamables, explosivos o antihigiénicos.;-g) uijar en los
■

tabiques divisorios clavos o soportes que puedan perjudi--

car el departamento vecino .-ARTICULO GÜTAVQ:ITingun. propie- ¡
j

Parió podrá .eximirse del pago de su contribución a las ex-

i
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pensas comunes ríe acuerdo a las normas establecidas, ni -

I 0 T renuncia al uso de los bienes y servicios comunes ni * 

por abandono de la unidad de su propiedad.-ARTICULO EOVE- 

1\0:A los efectos de determinar el importe con que cada -/

propietario deberá contribuir anticipadamente al pago de- 

las expensas por cargas comunes, se procederá en la si-// 

guiente forma:El administador someterá anualmente'a la A- 

samblea General Ordinaria de Propietarios un presupuesto- 

de los gastos que presumiblemente insumirán las cargas co

munes en el ejercicio venidero.Aprobado dicho presupuesto, 

se dividirá en cuatro partes,obligándose cada propietario— 

a abonar por adelantado del Io al 10 del mes en oue comien 

ce cada trimestre,1 a suma que resulte de aplicar el por-/ 

centual que corresponda a su unidad,redondeándose cantida

des,debiendo ajustarse los saldos al resultado que arroje 

el balance que apruebe la Asamblea.-ARTICULO DECIMO:El co

propietario que no cumpliera con el pago de las óuotas tri 

mestrales para gastos ordinarios dentro de los diez días-

de comenzado cada período y/o con el aporte que le corres

ponde para formar o reponer el fondo de reserva en los pía 

zos previstos en el artículo anterior y/o con los que co

rresponda para gastos extraordinarios en los plazos que - 

fije la Asamblea y/o con el pago de cualquier otra suma,-

por cualquier concepto,vinculada a la copropiedad del in

mueble, se constituirá en mora de pleno derecho y abonará-

ii
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¿esde la fecha en que debió efectuarse el pago hasta qu.e- 

satisfaga su deuda,un inferes punitorio a favor del .admi

nistrador del consorcio o del consorcio -según quien re—  

suite acreedor- del dos y medio por ciento mensual de la- 

deuda. Sin perjuicio de ello,una vez transcurridos 10 días 

corridos desde la fecha máxima en que debió realizarse el

pago,previa notificación por telegrama colacionado que le 

hará el Administrador, el propietario moroso podía se- de

mandado por vía ejecutiva y para obtener el cobro,el con

sorcio podrá solicitar el embargo de bienes del deudor,su- 

inhibición general y/o la venta en publico remate de la u— 

nidad de su pertenencia o de otros bienes que tuviese.—oe— 

rá título ejecutivo para el cobro,el certificado de deuda 

expedido por el Administrador de conformidad a las atribu

ciones que le confiere el artículo 6o del Decreto 18.734/ 

49,con constancia de la cantidad liquida exigible.—las -/ 

prórrogas o plazos que el administrador y/o el consoicio— 

conceda,así como los pagos que recioa en cualquier forma— 

y condición no importaran novaciones en ningún caso«En el— 

caso que cualquiera de los copropietarios no abonara en - 

los términos fijados las liquidaciones y/o cuoras de gas

tos por expensas comunes,impuestos,seguros y demás gastos 

que se pudieren producir como consecuencia de la adminis

tración del edificio como cosa común,los demas copropieta

rios deberán cubrir esos importes hasta tanto sean efecti—

TI

■  ---------- -------— — ~
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visados por el moroso,en forma proporcional 

tivos porcentuales fijados para gastos,sin perjuicio de i- 

nielar la acción judicial correspondiente contra el deu

dor,ya en forma individual o conjunta,por intermedio del- 

administrador del consorcio.-ARTICULO DECIMO PRIMERO:Los- 

gastos de conservación y reparación que se realicen en-// 

las unidades de propiedad exclusiva,así como los impuestos

que graven las mismas,estarán a cargo del respectivo pro

pietario, salvo el supuesto contemplado en el artículo si

guiente .—ARTICULO DECIMO SECUNDO.Los daños que se ocasio

nen en los sectores y/o cosas de propiedad común,así como 

los epue se ocasionen en las partes de uso o propiedad ex

clusiva, deberán ser resarcidos por el copropietario cau

sante del daño,ya provenga de los hechos y/o de la propia 
/la/

negligencia o/de sus empleados,huespedes,personal de ser

vicio,proveedores, inquilinos, visitantes particulares,et-/ 

cetera.-En el supuesto de no individualizarse al causan—  

te del daño,los gastos originados serán soportados i)or to

dos los copropietarios,aplicándose al efecto,los porcen-/

tuales establecidos en el artículo 5o .-ARTICULO DECIMO TER

CEROiEn caso de venta,cesión y/o transferencia de alguna-
*

unidad,su propietario queda obligado a comunicar al admi

nistrador del consorcio,con la debida anticipación,el nom

bre, apellido y domicilio del adquirente y el Escribano de

signado para suscribir la pertinente escritura traslativa

MARCOVECCmO
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de dominio y exigirá a aquél que en la escritura exprgse"- 

su conformidad con el Reglamento de Copropiedad y Adminis

tración , debiendo cederle además su cuota parte enlos fon

dos de reserva que hubiere en la administración.-ARTICULO 

JACHI O CUüRTO:Para que el consorcio reconozca la transfe

rencia del dominio de cualquier 'unidad,es condición indis

pensable que el Escribano autorizante,agregue a la respec

tiva escritura un certificado expedido por el Administra- 

dcr donde conste la inexistencia de deudas por gastos y/o- 

expensas comunes.,conforme al artículo ó° del Decreto N° -

13.734/49.-ARTICULO DECIMG QUIETO:El edificio deberá estar

permanentemente asegurado contra el riesgo de incendio en

una suma que no podrá ser inferior a Dos millones de pe—

sos Ley 18.188,correspondiendo al Administrador la con-//
*

tratación del mismo conforme al artículo 11° de la Ley 13-
»

5.12.-El pago de las primas correspondientes estará a car

go de los copropietarios en la forma establecida en el ar

tículo 5o.-ARTICULO DECIMO SEXTO:Cada propietario se obli

ga a:a) Comunicar al Administrador su nombre y apellido-// 

así como el domicilio que constituye a los efectos de las 

notificaciones a que hubiere lugar,teniéndose por consti

tuido el de la unidad o departamento en caso de silencio, 

conforme también se. estipuló en el artículo Io .-Estas cons 

tandas deberán ser consignadas por el Administrador en el 

Registro de Propietarios que deberá llevar.—b) A comunicar
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al Administrador el nombre y apellido de la persona a -// 

quien haya cedido el uso o locado la unidad.c) A ejecutar 

de inmediato,en la unidad de su propiedad,los arreglos y 

reparaciones cuya omisión pueda representar danos y/o in

convenientes a los demás copropietarios,siendo responsa—  

ble de los perjuicios resultantes del incumplimiento de—  

esta obligación.-d) A solicitar la debida autorización del 

Administrador para iniciar en el interior de su departa-a

mento u otros sectores de propiedad exclusiva,reparaciones 

y reformas de cualquier naturaleza que ellas fueren.- En

caso de discordia entre el Administrador y el propietario, 

el primero deberá convocar a la Asamblea de Propietarios, 

para que decida en definitiva.-No reuniéndose la Asamblea 

dentro de. los veinte días o no pronunciándose al respecto, 

el propietario podrá -bajo su responsabilidad- ejecutar -

los trabajos proyectados.-e) A permitir,toda vez que sea- 

necesario,al Administrador y/o a las personas encargadas-

de proyectar,inspeccionar o realizar trabajos de interés- 

común, el acceso al departamento o unidad.-f) A cumplir y- 

a hacer cumplir el presente Reglamento y el interno del e-

dificio a las personas que,por cualquier título se encuen-
a1

tren gozando -de la posesión del departamento,-g) A efectuar 

puntualmente los pagos a que está obligado,en el domicilio 

del Administrador.-ARTICULO DEC ILÍO SEPTIMO: Son órganos de 

representación y administración de la comunidad:a) El Ad-
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ministrador;y b ) La Asamblea de Copropietarios.—«ARTICULO/ 

DECIMO OCTAVO:_S1 Administrador es designado y removido por 

la Asamblea mediante el voto de los copropietarios q.ue re

presenten como mínimo,los dos tercios de votos de la boca

lidad del consorcio,computados.conforme lo dispuesto en - 

el artículo 5o.-Su designación podrá recaer en alguno dé

los propietarios o en perdona extraña a la comunidad.—Tan 

to en el supuesto de renuncia como en el de sustitución,— 

la entrega de la administración se formalizará dentro de 

los noventa días siempre c¿ue el consorcio y/o los copropie, 

tarios esten al día y no adeuden cantidad alguna a la ndiiii

nistracion.—Cuujplida la antedicha condición,el Administra 

dor rendirá cuenta documentada de su gescion y liara entre

na a su sucesor del Libro de Actas y de Administración,—— 

ríanos y demas documentos q_ue llagan al edificio,a excep* i
ción de los comprobantes de pago.-ARTICULO DECII,10 NOVENO:

A los efectos de las prescripciones de la ley 13*512 y su

Decreto Reglamentario numero 18.734*/i949>el Administrador 

actuará como mandatario del consorcio de copropietarios.— 

Son derechos y obligaciones del Administrador,ademas de-/ 

las expresamente consignadas en las normas citadas,los si

mientes ¡ a) Ejecutar las resoluciones del consoicio e in

terpretar y hacer cumplir el presente Reglamento de O opro—

piedad y el interno del edificio.-b) Con los fondos, del— 

consorcio pagar las cuentas y/o facturas por gastos de ca—
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vrúcter común cualquiera fuere su origen así como los nece

sarios para mantener la propiedad en buen estado y en con

diciones de seguridad,comodidad y decoro.c) Recaudar las- 

cuotas fijadas por la Administración o por la Asamblea co

mo contribución de los propietarios al pago de las cargas 

comunes.-d) Ordenar y pagar cualquier reparación o arreglo 

necesario en las partes comunes y servicios del edificio- 

rusta la suma de i.li 1 pesos Ley 18.188 o basta el límite——

MARCOVECCHIO 
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que fije la Asamblea por simple mayoría de votos,a cuyo__

fin podra nacer uso ciel fondo de reserva de que "habla el— 

articulo vigésimo según o. o * — r»ste limite podra ser excedido 

en caso ae urgencia.—e) Llevar un Libro de Administración 

y otro de netas,ambos rubricados en ei Registro de La Pro

piedad, donde quedaran consignadas Las sumas abonadas para 

sufragar los gastos de la propiedad y las actas y resolu

ciones de las Asambleas respectivamente.-f) Llevar un re

gistro ue propietarios consignando el nombre,apellido y__

domicilio de los mismos,debiendo registrar en el todo cam

bio que al respecto se produjera.-g) Remitir a los inte-//

grantes del consorcio con por lo menos diez días de anti__

ápación al señalado para la reunión de la Asamblea Rene-/ 

ral Ordinaria,la rendición de cuentas del ejercicio venei— 

J.o.—n) certificar las deudas por expensas comunes confor— 

a lo dispuesto por el articulo 6o del Decreto número__

18.734/49;y en su caso,la copia de las actas c orresp ondien



A 016592673
tes conforme lo dispone el artículo 5C- leí mismo Decreto, 

i) Custodiar si los hubiere los títulos y antecedentes de 

propiedad del inmueble y demás documentación relacionada- 

con el bien conjunto.-j) llevar^las cuentas corrientes de 

cada propietario y mantener al día la nómina con el domici

lio legal de los titulares del dominio de cada unidad.k)- 

Representar al consorcio directamente o por apoderado,an

te las autoridades publicas sean ellas administrativas,fis 

cales,policiales,municipales y/o judiciales,nacionales y/o 

provinciales en cualquier gestión o asunto que haga a los 

intereses del consorcio de propietarios.-l) Verificar las 

infracciones al Reglamento de Copropiedad y Administración 

e Interno del edificio,procediendo conforme a sus atribu—  

clones.-11) Designar y despedir cuando Lo considere nece—  

sario,al encargado,suplente y demás personal del inmueble, 

m) Vigilar el estricto cumplimiento por parte de dicho per 

sonal,de las órdenes .que se le impartan,las que se consig

narán en un libro especial destinado a ese efecto que se-
i

hallará en portería.-n) Atender las quejas de los propie-_ 

torios por el deficiente comportamiento del citado xoerso- 

nal,las que se harán constar en el libro a que se ha hecho 

mención.-o) Efectuar las citaciones para las Asambleas,sean 

ellas ordinarias o extraordinarias,valiéndose al efecto —

del medio que considere idóneo.-p) Resolver,siendo ello -/ 

csible,toda divergencia entre los propietarios y ocupan-
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tes de las unidadesjq.) Inspeccionar la propiedad e inclu

sive las unidades,toda vez que ello sea necesario para la 

ejecución de trabajos que beneficien a la comunidad.-ARTI 

CULO YIG-ESIMOsEl Administrador y Representante Legal del- 

Consorcio queda facultado para actuar por sí o por apode

rado en representación del consorcio en todos ios asuntos 

judiciales y/o administrativos que tengan pendientes o se- 

le susciten en adelante,de cualquier fuero y jurisdiccion- 

que sean,incluso Tribunales del Trabajo,Municipal de fal

tas y de Policía Administrativa y Comisiones de Concilia

ción, a cuyo efecto podrá presentarse ante los señores Jue

ces y demás autoridades judiciales que corresponda,con es

critos , escrituras , documentos, testigos y todo genero de-// 

pruebas,pudiendo formalizar peticiones y denuncias,iniciar 

y contestar demandas y reconvenciones,prorrogar y declinar 

jurisdicciones,oponer excepciones,decir de nulidad,tachar 

recusar,apelar,desistir de este y otros derechos,comprome

ter en árbitros,juris; o arbitradores,prestar juramentos,-

fianzas y cauciones,nombrar toda clase de peritos, corita__

dores,tasadores y martilieros,solicitar la venta y remate
•4*

ae sus deudores y fiadores,pedir embargos preventivos y -/ 

definitivos,inhibiciones y sus levanta ientos,celebrar a—  

rreglos y transacciones,cobrar y percibir,otorgar recibos— 

y cartas de pago,pedir y asistir a toda clase de audiencias

comparendos y juicios verbales,concursar civilmente a sus-
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'.sudores, aceptar el nombramiento de interventor o indico 

H, ios juicios de quiebra en que sea parte v ■ representar

lo en tal carácter,conceder guitas y esperas,producir in
formaciones, solicita* la protocolización, de documentos,~ 

formular protestos y protestas,iniciar juicio^ suct^o.*os 
de deudores,acciones criminales,correccioiit-leo j '.uer“ 

lias contra terceros,pedir reparaciones de danos y perjui

cios,careos,retractaciones y declaraciones indagatorias-/ 
■prisiones preventivas,excarcelaciones bajo fianzas,deau—  

cir tercerías,renunciar a preseripci nes adquiridas,acep

tar cesiones de bienes en pago.intentar los recursos de-// 

inc onstitucionalidad o inaplicabilidad de la ley o doctri

na legal,así como cualquier otro que autoricen las leyes- 

de Procedimientos y renunciar los que estime convenientes, 
adiendo sustituir el presente mandato.-ARTICULO YIGiSImO/ 

l'3H£-30:Cada ejercicio financiero durará un ario y finaliza 

rá el treinta de junio de cada año .-ARIICULO VIGESIí.IC SE-/ 

TJITLO¡Para la atención de gastos extraordinario^,mdeuni 

saciones,despidos u otros gastos especiales e imprevisi-// 

'oles,se constituirá un fondo de reserva no inferior al -// 

importe de dos de las cuotas trimestrales fijadas para-/// 

gastos modificándose automáticamente cada ves que sean mo

dificadas las mismas.-Dentro de los dies días de serle no

tificada por la._Administración la nueva cuota aprobada poi 

la Asamblea,cada propietario deberá aportar la diferencia/

¡

os 
NOr,
-
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que le corresponda,así también dentro del rijismó plazo,de

berá reponer la parte proporcional de las sumas gastadas- 

del mencionado fondo.-la morosidad se producirá de pleno- 

derecho por el mero vencimiento del plazo establecido sin 

necesidad de notificación judicial o extrajudicial alguna, 

aplicándose para multas y ejecución el mismo procedimien

to especificado en el artículo 10° del presente.-ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO:Para sus deliberaciones y decisiones los 

propietarios celebrarán Asambleas Ordinarias y Extraordi

narias que tendrán lugar bajo los mismos principios en or

den a convocatorias y constitución.-a) ASAMBLEAS GENERA-// 

LES ORDINARIAS:Se celebrarán dentro de los ciento ochenta 

días de finalizado cada ejereicio.-En estas Asambleas se—  

rán considerados los siguientes plintos.-Primero: Le signa—

ción de una comisión constituida por tres copropietarios/ 

que tendrán a su cargo la revisión de la rendición de cuen 

tas presentada anualmente por el Administrador.-Esta comi

sión producirá su dictamen con una anticipación no menór/- 

de cinco días al fijado para la celebración de la Asamblea. 

Le no presentarse en tiempo el dictamen,se presumirá que-/

este es aprobatorio.—Seg-.ndo{Rendición de cuentas e infor

me del Administrador por el ejercicio vencido.-Tercero://

Plan de gastos y presupuestos para el nuevo ejercicio a-/ 

fin de ajustar, una vez aprobado,las cuotas trimestrales-// 

correspondientes a los distintos departamentos.-Si iraca-/
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so. o a la primera convocatoria por falta de quorum, se cele

brará la Asamblea media hora después en segunda convocato

ria y quedará legalmente constituida cualquiera fuere el-/ 

numero ue copropietarios presentes y/o porcentaje que le.s

corresponda de acuerdo al articulo quinte.—En esta. A sao.—
; *

blea quedará definitivamente aprobado el Balance,Invem;a- 

rio,Rendición de Cuentas y Plan de G-astos presentados por 

el Administrador,salvo resolución en contrario tomada por 

los dos tercios de votos de los integrantes del consorcio 

.pie se hallen presentes .-En caso de no concurrir ninguno// 

de los copropietarios a la segunda convocatoria,el Adminis 

trador dejará constancia de esta circunstancia en el libro

ae a c t a s  con transcripción del Orden del lía y quedarán/// 

automáticamente aprobados el Balance,Inventario,Rendición

de Cuentas y Plan de Castos presentados.~b) ASAMBLEAS EA- 

ihdkGPDIITARIAS: Se celebrarán cada vez que el Administrador 

lo considere necesario o cuando un grupo de copropietarios 

que represente por lo menos el treinta por- ciento de los/
• i

votos de los integrantes del consorcio lo solicite por es

crito al Administrador.-En caso de no obtenerse quorum su

ficiente, los interesados por sí o por intermedio del Admi

nistrador podrán solicitar al Juez la citación que pres-/ 

cribe el artículo lü de la Ley 13•512,-Acerca de la forma- 

de llevarse a cabo las *>s amble as se esi>ablecexi las sig^—en̂  

tes normas:a) CITACION Y LUJAR:Las, citaciones,con indica—
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cion del carácter y asunto a tratarse serán vjemitidas por 

el iidministrador a los integrantes del consorcio o a sus

representantes debidamente designados,al domicilio legal 

por ellos constituidos o en su defecto a la respectiva u~ 

nidad,con una anticipación no menor de diez diás para las 

Asambleas Generales Ordinarios y no menor de cinco días - 

para las Extraordinarias.—.uas reuniones se celebrarán en/ 

el lugar y iiora que fije el Administrador en la pertinen

te citación.-b; riEbllSiíCIAímas asambleas serán i-resididas 

por ®1 Administrador o su representante debidamente autori

zado deoiendo en el acto de constitución de las mismas,-// 

procederse a la designación de uno o dos copropietarios-///

para firmar el acta conjuntamente con el presidente.-En-// 

ausencia del Administrador presidirá la asamblea el asam—  

bleísta de mayor edad y una vez declarada la Asamblea le—  

pálmente constituida,se podrá proceder a la elección de-//

un presidente "ad-iioc" ,por simple mayoría de votes.-El pre 

silente dirigirá las deliberaciones de la Asamblea y ten

drá voz pero no voto,salvo que se produjera un empate en/ 

la votación en cuyo caso desempatará con su voto.-En nin

gún caso y bajo ningún concepto podrá el administrador in

tervenir en las votaciones de la Asamblea cuando trate -/ 

cuestiones directamente vinculadas a su gestión en la Admi 

nistración .o) HECHAS BATÍA DELIBERAS: Las reglas para las de 

j-iteracxones serán determinadas por los propietarios cons—
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tiluidos en ¿isan olea*—d) Quv^iíülu¡Para sesionar la ^sane-lea 

en primera convocatoria necesitará un quorum de a Rambler s— 

t. s cuyos votos representen más del cincuenta por-ciento* 

Un segunda convocatoria se declarará legalmente constitui

da 'cualquiera fuera el numero .de asambleístas presentes y 

el i oreentaje de votos representados*—Estas normas regiran 

para toda suerte de asambleas sean ordinarias o extraordi

narias. -e) COMPUTOS DE VOTOS:Serán considerados propieta

rios y tendrán derecho a voto solamente aquellos que na—  

p^n firmado la respectiva escritura y posean el título de 

propiedad o un certificado del Escribano autorizante si - 

este no estuviere aún inscripto.-Sea cual fuere la mayo—  

ría exigida por este Reglamento y la clase de asunto so-// 

metido a consideración de la Asamblea,el voto de cada pro

pietario valdrá .tanto como el porcentual asignado a la-/// 

respectiva unidad en el artículo quinto.-f) Í.JU0H1AS ITECE- 

¡AiíRIá S ¡Primero :irhil';ir:iDAE: Se re .jaiere el voto unánime dé

telos los integrantes del consorcio para resolver sobre-// 

ios siguientes asuntos:!) Para modificar y/o resolver so- 

' re. la calidad de la ocupación asignada a las respectivas 

partes del inmueble y para modificar y/o resolver sobre - 

los porcentuales establecidos para cada unidad de propie—  

dad exclusiva en consideración al tolo en el artículo 5o. 

II) Para disponer la realización de toda obra nueva q.ue a— 

feote al inmueble común, el agregado de. nuevos pisos o cons
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trucciones sobre el ultimo construido o exiav^ciones,sota- 

nos,etcétera,bajo la-planta baja.-III; io..ra Hipotecar el 

edificio y el terreno sobre el cual se asienta.-Segundo:- 

MAYORIA DE DOS .1 ERG IOS: Se recpuieren los dos tercios ae ve

tos para resolver sobre los siguientes asuntos:I) -tara le 

realización de innovaciones y/o mejoras en el ndif-i-CxC.

II) Para el nombramiento y/o remoción del administrador ¿ 

representante legal.-III) Para reformar el presente Regla

mento en todo cuanto no se exija otra mayoría superior.—  

Tere ero: SIMPLE MAYORIA: Se requiere el voto de la simple- 

mayoría de los presentes en la Asamblea para resolver -// 

cualquier otro asunto incluido en el Orden aei D ía , - g j  

PRESER TACICITES:Los copropietarios odrán hacerse represen

tar en las reuniones por mandatarios para lo cual será su

ficiente la presentación de una carta poder con la ±irma- 

certificada por Escribano Publico o por un Banco oficial- 

o privado.-Ninguna persona podra representar a mas de tres 

copropietarios.-El administrador no podrá actuar como man 

datario de los copropietarios.-En caso de existir estaole- 

cido- un condominio sobre alguna de las unidades,los ti bu

lares de él deberán unificar representación.-h) AUSENTES: 

Las resoluciones de las Asambleas serán definitivas y va

lidas aun para los copropietarios que no hubieren concu

rrido ,quienes no podran formular reclamación alguna funda

da en su ausencia.—El Administrador comunicara las resola—
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clones de las Asambleas a los áusentes por carta certifi

cada.-las resoluciones que recaigan sobre i:untos oonsig 

nados en el Orden del lía corno "Asuntos Varios" o "Genera

les" solo tendrán valor como recomendación.-ÁBTIOULO YIG-E- 

3Il'tIO CUARTO;Es condición esencial para la valides de los- 

acueraos que por el presente Reglamento requieran unanimi

dad para resolver así como para los referentes a los ex

tremos que establecen los artículos 12ü y 16° de la ley
.

13.512,que los acreedores hipotecarios que tuviesen ins 

criptos gravámenes por el todo del inmueble general o *->o— 

bre cualquiera de las unidades de propiedad exclusiva sean 

fehacientemente- notificados de la respectiva resolución a- 

•iin de que puedan oponer'sus derechos con anticipación a 

la realización de los actos que se.hubiesen acordado— AR

TICULO VIGESLvIO QUINTO:El Administrador queda autorizado- 

t.ara expedir bajo las responsabilidades a que hubiere lu- 

:ar las siguientes certificaciones:a) Certificado sobie—// 

deudas >or espensas comunes de acuerdóleon lo que dispone- 

el artículo sexto, del Decreto número diez y ocho mil sete

cientos treinta y cuatro del año mil novecientos cuarenta 

y nueve.-b) Copia de las Actas certificadas conforme a lo- 

que di3j)one el artículo quinto del mencionado Decreto.-AS- 

2ICÜL0 VIGBSIIIO 3EST0¡-El simple hecho de ser titular del- 

dominio exclusivo _de cualquiera de las unidades e inte-// 

:rante del consorcio como copropietario del terreno y de--



I PROTOCOLO NOTARIAL
LEY 12.990 - RUBRICA

328
trescientos veintiocho*®103

más cosas comunes del edificio general* injerta el conoci

miento y aceptación de este Reglamento asi como umibien — 

la obligación de someterse para toda cuestión judicial o- 

extrajudicial propia d'e este instrumento a la jurisdicción 

de los Tribunales Ordinarios de esta Capital iederal, con 

exclusión de toda otra, quedando expresamente establecido 

'que los domicilios especiales que se constituyan no impor

tarán prórroga de jurisdicción• —ARTjlOULQ TRÁnSITOidEOjPor

éate acto se designa Administrador y Representante Legal-

del Consorcio de Propietarios a la "Administración Rivada- 

via Sociedad de Responsabilidad Limitada",con domicilio 

en la calle Suipaclia numero trescientos setenta, quinto—  

piso, oficina "3" de esta Capital Pederal, quien procede

rá como mandataria para todos los efectos previstos en el 

presente Reglamento y/o la Ley trece mil quinientos noce y 

sus decretos reglamentarios.-Asimismo en el domicilio in

dicado queda constituido el del consorcio.- 31 Administra

dor percibirá mensualmente como retribución la suma que—  

determine la Cámara Argentina de la Propiedad horizontal 

Y yo, el Escribano autorizante ,IIAC0 COR STAR: a) Que la tota

lidad del edificio se halla asegurado contra el riesgo de 

incendio en "Tutora Compañía Sudamericana de Seguros So—  

ciedad Anónima",por la suma de Pos millones de pesos Ley- 

18.183,según póliza número 1 3 »797,con vencimiento el 21 de 

junio de 1976.-Y b) *¿ue según consta en sus antecedentes-

<
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ARCHIVO DE PROTOCOLOS NOTARIALES P 000142636
CONCUERDA con sü escritura matriz qué obra

al folio 303 del Registro Notarial N° 139 de la Ciudad 
ie Buenos Aires, autorizada por el / la Escribano / a 

ROBERTO C. PORRO TOYOS en el Protocolo del año 1972 en
zustodia en este ARCHIVO DE PROTOCOLOS NOTARIALES, a 

sargo del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos 

^ires, conforme a la Ley N° 404 del Gobierno de la 

iudad Autónoma de Buenos Aires, expido esta 2o COPIA 

bt\ 26 hojas fotocopiadas y la presente, que sello y 

firmo en Buenos Aires, a los 1 dias del mes de Febrero 
ie 2016 , para el consorcio. De la solicitud presentada 
para la obtención de la copia surge que los escribanos 

Valeria Mariel SCHVARTZMAN y/o Mabel Susana NEGRIN y/o 

los Sres. Angel Luis CUESTA y/o Fernando Marcos 

MONKOWSKI se encuentran autorizados para firmar las 

minutas de inscripción.

L̂OOL-.'S/v'Pp'.

CARLOS A. M^RtíOVECCHIO
<«HSSt?RlBANO

v r c h iv o  d e  PROTOCOLOS NOTARIALES 
COLECHO n E  e s c r i b a n o s
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